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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

os 1 | o RESOLUCION No. 87-2-2-1- 03151, 00000015 2 
ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

"INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora - 

Superintendente de Compaúlas, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre /de 1986 y ADM-87124 del 23 

de junio de 1987; : 

  

    

CONSIDERANDO :     
   

QUE el 8 de abr y de 1987 %e ha otorgado y/ante el 

Notario Vigési ero del cantón GuayaquilgY abogado 

Marcos Diaz Casquetey la escritura pública de aumento, de 

capital y reforma de estatutos de la Compañia QUIMIPAC 
CIA. LTDA. , / : 

2 O QUE el ingeniero Carlos Bucapánl Bucara y con el: 
¿patrocinio del abogado Alfredo Lacoste! en su calidad da 

Gerente Gepreral de la compaúiga, ha «solicitado la 
caprobación/de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto presentado. cuatro copias certificadas de la: 

misma; . 

: QUE el Mipáisterio de Industrias, ME rgio e, 

Integración medigXnte Resoluciones Nos. 0195%y 334/del 19 
«de mayo de 1978£ y 28 de enero de 1981, ,4-autoriza a la 
señora Ann "(Thomas de Mcdougall y seño» Neil Medougall 
Thomas, de nacionalidad británica, pary que inviertan en 

el aumento de « pital de la compañla; . ; > 

Departamento de  Inspe Gon y ng ha 
«¿presentado infágrme favorable No./87-890-1IL% de 13 de 

julio de el mismo que mplla el Informe No. 
-87-810-1L'de 22 de junio de 1987; 

   

  

     
QUE 

    

QUE el Departamento Juridico mediante 'joficio No. 
SC-DJ-RL-87-387 del 18 de agosto de 19877 ha emitido 
informe favorable para la continuaci del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

    

  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la   Ley; 

o CO RESUELVE 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR; a) el Áumento de 
capital de la Compaúla QUIMIPAC CIA. LIDAZ por AS
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RosoluciónNo. :8)=2-2 2 eN eta Ti ma dodo q nonoda 
Compaúla: - 'QUIMIPAC CIA. CIA. , A A 

JOAJOMA HAVIDJA 43UDIM 4O1 34H /9A o e 
vELÍPeA? ro aten vidido en ciénto váínte mil 
participaciones Áe un mil  sucres cad una Y, bb) la 

reforma de estatutos, de conformidaxXd con los términos 

constantes en la referida escritura. 

  

  

    

h * 

   

  

27% ARTÍCULO "SEGUNDO. U pISPONER qué' un “extracto ag la: 
indicada issoriturátó: ser publ idue”, Tporsiuña vézs ensufo denia 
los diarios ¿de - . Mayor. ¡circulación en, Guay aqui 1/ . Un 

de “13 publicación “deberá' entregarse a esté” 
   maga + 

   

   

  

ejemplar - 

Despacho. Eleneaoo qa bodesT tel DO UA E dao eden 
e e* yo hos a id to e. 4. AS a 

““africulo TERCERO. Bistro rica 
iaEsino. "Primero: del +. cantón” euayapiiy 

“margen, de: 13., Matriz, de la .escritdr 
“aprueba, der” contenido ' "dé “13; 
y siente razonada es Ska Arotación +” 

Ttomesnota: tad + 
, Pública... que se 

Srasénte Réséólución 

     
  

ESA yo stros Ln anoto 

ARTICULO. CUARTO. - N DISPONER que 6el Registrador 

MerSantiaded cantén; Guayaquil: inscriba- 13 Teferida 

   

  

esprt ram púbdi GA dunto. mGcon la presepte Resotde ión, 
archiye una copia de dicha escritura, y Agvuelva*l, s 

cres! ntes” con la razón de la inscripción Qué «Be 'ordeña 
) cumpla, las demás prescripciones |conteñidas; en. «Y 

Loy de Registro y el artáculo 33 del cogio de comercíi / 
£ 1 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el e tario corel 

del cantón Guayaquil anote al margen de (A matriz. de ; 

escritura pública de 21 de enero de 1972 pOr... lá” cual se 
constituyó la compaúla en referencia, que ha précedido a 
aumentar su' capital y -reformar sus estatutos mediante: 
la 'escritura pública que se aprueba por Ja presente 

Resolución.y siente razón de esta anotación. 

  

   

    
CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

     

   
    

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compaúlas, el Gue 2 2 1 A60 1987 
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Econ. Eufemia 1 HiZaltos 
INTENDENTE D OMPANÑTIAS CARGADA 

DL:FHM 

Exp. No.20250-7%2 

   

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, que- .
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COLLADO 
mí ra bus 

da de , fojas 18.711 a 18.712, “número 1.535_del 

GEI ts, Libro de Industriales y anotada bajo ' el zas 

12.950 del Repertorio.- Guayaquple LALA ance de mil novetiente 

chenta : y siete.- El Registrador Mercantil .: 

ORADE 
a Y 

inscrita esta Resolución 

      
  rs 

  

Nx o A HECTOR miGUE xa 
Regitrador Mercantil del 004 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado. en la ante. 

rior Resolución a foja. 1.441 del Registro Mercantil . de. lo 972; 6.648 de 

igual Registro de 1.974; '771 del mismo Registro de 1.975;. 12.448 del ' 

propio Registro de 1¿976; 41.235 del Registro Mercantil, Dibro de - In- 

dustriales de 1.976; 479 de igual Registro de 1.979; 151 y 9.987 del 

mismo Registro de. 1.980;'y, 3.280 del propio Registro de 1.986, 

gen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, Septiembre once de 

al mar 
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